
Nos permitimos informales que el 26 de enero del
2023, el Presidente de la República emitió el
Decreto Ejecutivo 655, mediante el cual dispone se
suspende la jornada de trabajo el 6 de febrero del
2023, tanto para el sector público como privado,
en razón de la fiesta electoral que vivirá el Ecuador
durante el 5 de febrero. 

SE SUSPENDE LA JORNADA REGULAR DE TRABAJO
EL LUNES 6 DE FEBRERO DEL 2023

2023

Para el sector público se
recuperará la jornada

suspendida a través de una hora
adicional durante los ocho días

laborables subsiguientes

Para el sector privado la forma
de recuperación será

establecida de mutuo acuerdo
por empleadores y trabajadores,

pudiendo acogerse a lo
establecido para el caso del

sector público.

Durante la suspensión de la
jornada del trabajo se deberá
garantizar los servicios públicos
de salud, bomberos, terminales,
aéreos, marítimos, terrestres,
fluviales y servicios bancarios.
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